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MODIFICACION AL PLIEGO  

Sección 6 Memoria Constructiva Particular 

 

Tratamiento térmico 

Donde dice: 

Se deberán considerar los coeficientes de transmitancia térmica en paramentos 

verticales máximos establecido por la reglamentación vigente no debiendo ser mayores 

a 1.00W/(m2xK). 

 

Debe decir: 

 

Se deberán considerar los coeficientes de transmitancia térmica según el uso específico 

de este local establecidas en esta Memoria:  

Muros exteriores: 0.73 W/m2K 

Cubierta: 0.53 W/m2K 

 

 

1) OBRAS EDILICIAS Y SUBCONTRATOS 

9-SUBCONTRATOS 

9.4-INSTALACION SANITARIA 

 

Donde dice: 

Se instalarán 2 bebederos en el interior de la piscina en lugar a definir por la D.O. 2 de 

ellos en los accesos y dos en el sector posterior, se beberán realizar con materiales 

resistentes a vandalismo, tanto grifería, sifones, piletas, rejillas, etc. 

 

Debe decir: 
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Se instalarán 2 bebederos en el interior de la piscina en el muro separativo con los 

vestuarios, se beberán realizar con materiales resistentes a vandalismo, tanto grifería, 

sifones, piletas, rejillas, etc. 

 

 

III) ACONDIONAMIENTO TERMICO 

1-RESUMEN 
 

Donde dice: 

Se deberá realizar el proyecto ejecutivo e instalación del sistema completo para el 

calentamiento de agua sanitaria, agua del vaso de la piscina y la climatización del 

recinto de la piscina´ 

 

Debe decir: 

 

Se deberá realizar el proyecto ejecutivo e instalación del sistema completo para el 

calentamiento de agua sanitaria, agua del vaso de las dos  piscinas y  la climatización 

del recinto de las piscinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


